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DE  :  DIRECTOR REGIONAL DE VIALIDAD (S) - REGIÓN DE COQUIMBO 
    
A   :   SR. MARCELO GUZMAN T. 
          ADMINISTRADOR DE CONTRATO – TERMINAL PUERTO COQUIMBO 
             

  Con relación a lo indicado en  la MAT., y teniendo a la vista los documentos 
señalados en el ANT., relacionados con el proyecto de mejoramiento ubicado en la 
Ruta 44 denominado Proyecto “Mejoramiento de Calle Santa Ester y Acceso 
Aldunate”, se otorga la conformidad técnica del proyecto, quedando la ejecución de 
las obras sujeta a las siguientes condiciones: 

 
1) Se aprueba técnicamente el Proyecto “Mejoramiento de Calle Santa Ester y Acceso 

Aldunate” y se entenderá que esta aprobación sólo corresponde al sector en donde las 
obras serán emplazadas. 

 
2) La presente aprobación no autoriza su ejecución, sólo da la conformidad técnica 

para continuar con los trámites que la materia requiere en relación a la ejecución de 
las obras. 
 

3) Para dar lugar a la ejecución de obras, el propietario, debe solicitar por escrito a esta 
Dirección Regional la autorización de ocupación de la faja fiscal de la Ruta 44: Cruce 
Ruta 5 - Puerto de Coquimbo, entre el Dm. 230,00 y el Dm. 430,00, Comuna de 
Coquimbo, Provincia de Elqui, Región de Coquimbo, adjuntando una Carta Gantt con la 
programación de las faenas en la vía. Este Servicio Regional sancionará tal acto 
dictando una Resolución que nominará la Inspección Fiscal, fijará el plazo de los 
trabajos y los montos de las Boletas de Garantía que correspondan. 

 
4) El proyecto se aprueba en función de la información provista por el proyectista 

respecto a la demanda de la ruta, si existen diferencias o se producen variaciones 
entre lo informado y lo existente en terreno, esta Dirección Regional solicitará al 
propietario la modificación de la obra a su costo, de manera de satisfacer la demanda 
real. 

 
5) La aprobación de este proyecto no es impedimento para que se dé cumplimiento a 

exigencias emanadas por otros Servicios en aspectos de su competencia. 
 
6) La condición de autorización tiene el carácter de provisoria y se efectúa en función de 

que las condiciones viales de uso, de tránsito y/o de otra índole del proyecto 
presentado, no varíen, situación que motivaría las modificaciones que correspondan y 
cuyo costo será de cuenta del propietario. 

 
Proceso Nº:__14725224____/.- 
 

 
 

ORD.        : 
 
La Serena, 

Nº___________________/ 

 
ANT. : 

 

 
Carta TPC-PRO-CAR-0027 de 
fecha 05 de marzo de 2021, 
TPC - Proyecto “Mejoramiento 
de Calle Santa Ester y Acceso 
Aldunate”, Provincia de Elqui, 
Región de Coquimbo. 
 

MAT.: Conformidad Técnica del 
Proyecto Indicado.- 



   
 

Dirección de Vialidad - Cirujano Videla  Nº  200, Piso 1, La Serena | Chile  
Teléfono (512) 542038-542311 | www.mop.cl 

 

 
                                       -2- 

 
 

7) La Dirección Regional de Vialidad se reserva el Derecho de revocar esta aprobación, sin 
derecho a ningún tipo de indemnización, aun cuando las obras se encuentren 
materializadas, dando al propietario todas las facilidades para que se efectúen las 
correspondientes modificaciones en terreno. 
 

8) No obstante lo anterior, el interesado, será responsable por todos los antecedentes, 
cálculos, conclusiones y  planos, de todas las materias que forman parte del proyecto 
de pavimentación, por lo tanto, las personas que actuaron como representante legal y  
proyectista de este proyecto asumirán las responsabilidades, que se entenderán en su 
amplia aceptación. 

 
9) Si al término de 1(un) año a partir de la fecha de esta aprobación, el  propietario no ha 

ejecutado las obras, deberá tramitar ante la Dirección Regional, un nuevo proyecto que 
cumpla con las condiciones vigentes, en cuanto a demanda vehicular o cualquier otra 
variación del proyecto original. 

 
 

       Saluda atentamente a Ud., 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAC/MCR/SOT/sot 
 
Distribución: 
 
- Destinatario – Marcelo Guzman – TPC (mguzmant@tpc.cl) 
- SEREMI Ministerio Obras Publicas (pedro.rojas.o@mop.gov.cl) 
- Director Regional Vialidad (oscar.vilches@mop.gov.cl) 
- Depto. Conservación y Administración Directa (joseluis.villagran@mop.gov.cl) 
- Delegado Provincial Elqui  (jaime.gatica@mop.gov.cl) 
- Departamento de Proyectos (claudia.araya@mop.gov.cl) 
- Subdepto. Planificación e Ingeniería (mario.cortes@mop.gov.cl) 
- Subdepto. Administración Faja Vial (jesus.munoz@mop.gov.cl) 
- Sebastián Ortega Tapia – Proyectista DRV – Rev. Proyecto (sebastian.ortega@mop.gov.cl) 
- Archivo y Parte Regional. 
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